
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

 veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Pertenencia    

DEMANDANTE  Sandra Isabel Alzate Vargas  

DEMANDADO  Herederos de Aura Pulgarín 

RADICADO 05-206-40-89-001-2021-00068-00 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio Nº 204 

ASUNTO Vincula   

 

Atendiendo a que en este despacho se está tramitando otro proceso entre las 

mismas partes (2021-00058), en el que se citaron los herederos determinados 

de la señora AURA PULGARÍN y MARÍA DE JESÚS PULGARÍN que no se 

encuentran vinculados a este proceso, se requiere a la parte actora para que 

informe la totalidad de los herederos determinados de la demanda, con su 

respectiva prueba de parentesco, así como la dirección de notificación de los 

mismos.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ 

JUEZ 
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